
JUAN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

WA 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE..Combusnvies del. Ewvada 5:09: COMpELSA 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE..... ¿cine ¿A Pad A 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... coccncococcconioniccacccnnaccacason annonces 
DOMICILIO... BY2093....OF RAN occcccccacccrnconccnononcnnononrnronononennronacenionononnnonoronannaconenrnncrcnrins 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

   
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... ARAEESOMES IO cocoa cn cnonnon anno non ocn cnnnnnnrcnnnnnnn 
NACIONALIDAD. RA RARA aRR RR a Ran RR a Rnnn nn anun rnanrr nn n eins 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. LA NAL EROS oc non 
DOMICILIO.A3...12. de. .COwbiz... 26:39 y. Arcor mig, 21d... ICE MUA, eS 100S



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. ] Nombres y Apelki lós completos Estado Civ Nacionalidad: E oimicilio 

- ; 3 , - RAR agora | es 
, [DC Widimgs 50d Argenhna cana - 
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10 

11 

12 

13             
  

  

Ji IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

: EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



  

Factura: 001-004-000014058 20151701001D05832 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D05832 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) MICHAEL 

ALFONSO VEINTIMILLA AMBROSI SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1712518537, REPRESENTANDO A ELECTRICA DEL PLATA S.A.; Y, SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. en calidad 

de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE NOMINA DE 

SOCIOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 13 DE OCTUBRE DEL 2015. 

Py ==" 
MICHAEL ALFONSO VEINTIMILLA AMBROSI] 

? 

/ CÉDULA: 1712518537 

  

   
  

OUÉMACHADO CEVALLOS 

ARÍA PRIMERA, EL CANTON QUITO



Y 

Factura: 001-004-000014059 20151701001P06390 s     
NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

51701001P06390 

o TO: 

JURAMENTADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13 DE OCTUBRE 2015 

- . — rr A =— 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificacai | Nacionalidad Calidad Persona que te representa 

ón 

DEL PLATA S.A.; Y, 
SOCIEDAD COMERCIAL DEL 
PLATA S.A. 

VEINTIMILLA AMBROSI] REPRESENTAN 
MICHAEL ALFONSO DOA 

ECUATORIA [APODERADO( 
CEDULA 1712518537 NA A) Natural 

a CN A SE 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

DOCUMENTO: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

     

NroTardo (o zoñsE RIQUETMACRADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIM DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA NÍMERO.- P06390 

En | 

é la República del Ecuador, hoy día martes trece (13) de octubre de 

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO -CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor 

MICHAEL ALFONSO VEINTIMILLA AMBROSI, en su calidad de 

representante legal de la compañía GPASESORES S.A., y esta a su 

vez a nombre y en representación de las compañías SOCIEDAD 

COMERCIAL DEL PLATA S.A., y ELECTRICA DEL PLATA S.A., en su 

calidad de apoderado, conforme se desprende del documento que se 

adjunta como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Quito, de estado civil 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17-01-NOTARIA 01 P06390 

DECLARACÉN JURADA DE 

ACCIONISTAS 

Otorgada por: 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., 

Y ELECTRICA DEL PLATA S.A. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIA 

¡ AC 4 

  

  

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital



soltero, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que en copia 

certificada se agrega a la presente escritura; quien pide se le reciba la 

siguiente declaración jurada. Al efecto, bien instruido por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, y advertida que fue de la 

obligación que tiene de decir la verdad y de las penas del perjurio, con 

juramento declara poniendo a Dios como testigo que: Los accionistas 

de las compañías que representa son aquellos que constan en el 

documento anexo, con los detalles que constan en el mismo. Esta 

información no ha cambiado desde la última presentación de 

documentación en la Superintendencia de Compañías. Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad” (Hasta aquí la declaracón 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue a la 

comparecient or mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad    

   
de acto quedan o incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe; 

  

Sr. MICHAEL ALFONSO VEINTIMILLA AMBROSI 

/ o 
C.C. No. /7 OS 3 y 
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r a, 

Quito, a 31 de Marzo de 2010 NS 
JEM. 

Prot. N* 408 

  

ESCANEAR 
PROTOCOLIZACION DE LA 

COPIA AUTENTICADA 
PODER GENERAL 

      

OTORGADA POR LA 
SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A.   A FAVOR DE 

GPASESORES 5.A. 

  
CUANTÍA: INDETERMINADA 

/ (DI: 2% 30-510 COPIAS) 

E
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PR ta 
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É Cul 1 Al GONZALEZ -» PEÑAHERRERA $ ASOCIADOS a 

ABOGADOS 

   "A ¿¿ÑOR NOTARIO.- 

j pr. Juan Carlos Montenegro S., Abogado en libre ejercicio y Doctor en Jurisprudencia, 

ante usted comparezco, digo y solicito lo siguiente: 

I 
£n el registro de escrituras públicas a su cargo, se sirva protocolizar el PODER GENERAL 

$ ptorgado por SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. a favor de GPASESORES S.A. el 19 
de marzo de 2010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encuentra 

debidamente apostillado. 

Y techo lo anterior, ruego a usted conferirme dos (2) copias certificadas de dicha 
E protocolización. 

! Justicia, etc. 

UECLÓM 0 
¿Dr Juan Carlos Montenegro S. 

'ibogado, mat. 7574 C.A.P. 
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2986531 Fax: (5932) 2986532 - E-mail gonzalpeOgpa-lawyers.com Quito - Ecuador - www.gpa-lawyers.com 
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FOLIO 659.- PRIMERA COPIA.- ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS YEl 

  

TRES.-- ea oo A A A A A A o Á A AAA o 

Ei la de Suenos ñires, Capital de ja República frgentina, a 
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: N” 1544.- SESION DE DIRECTORIO DEL 29 DE OCTUBRE DE  200%.- En 
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. ed 2 ” cuan a 22001088, *% piso, lus Señoras 

    co Plate 3. que 30 mencionan a 

  

ed Or. Saitidgo T. Soldati «quien luego de cons 

declara abierto el acto y pasa a tratar el pri- 

  

¿Co gal paras 

20 o omél y Ónico punto de la presente reimión. DIRECTORES PRESENTES.“ 

Or. Santiago T. Soldabi.c Dr. Matías MM. Brea. Or Jorge Q. Hu 

  

   
    

     

2 rán. Br. Juan Carlos Pitrelli.- Yly. Ignacio Noel + OTORGAMIENTO 

DE CARTA PODER PARA REPRESENTAR A SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S. 
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E El Or. Soldati 
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var Ja necesidad de otorgar un po ¿enoral para tbelminsr «de cum 
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Zo plir con las leformas sociotardas incluia la legislación eluda” 
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toriane. Para ello, se Fequiere que   : 
“24 bles del Ecuador S.A. (COMDECSA), es deci SOCIENAD CON  
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PLATA 3.6. y ELECTRICA DEL PL 

Vádor, para que solamente 

  

sona natural en 
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tar demendas. y cumplir con obliguciosn 2 

bra el Ar. Ercá quien sugiere otorgar un poder general amplio y su” 

  

recho se regala, por tiompa 

e sa de la empresa GPASESORES 3.A., una sociedad existente y orga: 
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Galarza,       

General, para que represente a 302 y, d 

  

rmoabra ta, pueda contestar cuslquisr demanda y cumplir obli- 

gacioónes contraídas en la Renóblica «del Ecuador.» Se resuelve po 

de lá varta poder autorizándose al 

  

unanimidad aprolsr la 

  

35, Presidente 3 3 la misma. Mo habiendo más asuntos que 

tratar, siendo las 10:30 hores, se levanta la seslón previa confev- 

a. Siguen ee
   ión de la presonte ñc 

  

fe.- El comparecionte en el carác: 

E PODER GENERAL á favor de GPASESO" 

    

RES una sociudad existente y organizada bajo el amparo «e 

las de la Renúóblica del Ecuador, represontada per el señor 

Doctor Gentalo Ignacio GONZÁLEZ GALARZA, en su calida 

    y para que y 

del «cta precedentemente LEranacripta, que a SUFger 

dán aquí por reproducidas. LET 

du, firmando ante mi, doy fe. 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma Cd 

y sello del escribano ENRIQUE IGNACIO MASCHWITZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo ¡ 

el Ny 100322124482/E La 

  

   

    

el contenido y forma del documento. 

     

    

Lunes 22 de Marzo de 2010 

  

s-ATres, 
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REPÚBLICA 
ARGENTINA 

1.PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA   

  -  Elpresente documento púÚbliCO. ...cocmcine: comemos emmm as 

2. Ha sido firmado porVICTOR. MANUEL. .DI .CARUÚA: 

3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO   

a 

4. Lleva el sello / timbre dé OLEGIO. DE. ESCRIBANOS..DE. LA. CIUDAD. DE BUENOS... 

  

5.En LA CIUDAD DE BUENOS. AIRES... 6. Eldía22/03/2010..... 

7.Por EL... COLEGIO DE ESCRIBANOS ..PE_LA CIUDAD DE BUENOS ATRES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  (Convenio 02/09/2003) 

, € 
8.B ¡¿Pnimroros2209s403 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 

día de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizd el Documento, que antecede. - 

Quito, treinta y und de Marzo del dos mil diez.-  , 

Capa 

jía Espinosa.,     

  

Dr. Oswaldo 

NOTARIO CUADR SIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en 

fe de ello confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

AUTENTICADA DE PODER GENERAL, que otorga LA SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., a 

favor de GPASESORES S.A.- firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de Junio del 

dos mil catorce.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 
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Quito, a 31. de Marzo de 2010 

JEM. 

Prot. N* 409 

    

PROTOCOLIZACION DE LA 
COPIA AUTENTICADA 
PODER GENERAL 

OTORGADA POR 
ELECTRICA DEL PLATA S.A. 

A FAVOR DE 
GPASESORES S.A.   

e A 
IS ARS Í SS ss. 

AS %, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

(DL 2% 30 Sobo; M0, COPIAS) 
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Ge 4 A GONZALEZ *» PEÑAHERRERA 8 ASOCIADOS A   

ABOGADOS 

    

    

d ¿¿ÑOR NOTARIO.- 

: pr. Juan Carlos Montenegro S., Abogado en libre ejercicio y Doctor en Jurisprudencia, 

-4 ante usted comparezco, digo y solicito lo siguiente: 

, 1 

£n el registro de escrituras públicas a su cargo, se sirva protocolizar el PODER GENERAL 
3 gtorgado por ELECTRICA DEL PLATA S.A, a favor de GPASESORES S.A. el 19 de marzo de 

$7010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encuentra debidamente 

4 epostillado. 

Y Hecho lo anterior, ruego a usted conferirme dos (2) copias certificadas de dicha 

3 protocolización. 

4 Justicia, etc. 

  

/ QUA (ves) 
pr. Juan Carlos M ntenegro S. 

«Abogado, mat, 7574 C.A.P, 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República ( 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma ( 

La presente legalización mo juzga sobre (4 

  

  

   

N
S
 

A
E
 

A
 
A
S
I
A
 

RS 

  
e



    

    

   

   

          

    

   ¿ . Md TRE 

E, SSA Í 
Ye, ¿IN KS) ÍÑ Ú /    
REPUBLICA 
ARGENTINA 

1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA 0 e e e e 

El presente dOCUMENtO PÚDÍICO o. ii e e e e e 

HA A A AAA A A 2. Ha sido firmado por YICTOR.-MANUEL -DI - CAPUA ramos 

  

5.:En- .-LA_CIUDAD .DE..BUENOS ..ATRES...... 6. El día .22/03£2010. 0 conciencia 

7.iPor .-—p o. COLEGIO DE ESCRIBANOS -...DE_LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

¿MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

(Convenio 02/09/2003) ......... o a A A e   

8. Bajo el número: 100322095404 

9. Sello / Timbre 10. Firma 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 

día de hoy en siete fojas útiles y en los registros de escrituras, públicas de la Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo el-Documento, que antecede.- 

Quito, treinta y uno de Marzo del dos mil diez.- y 

>, 
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa., 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

7 

¿ 

Se protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en 

fe de ello confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

AUTENTICADA DE PODER GENERAL, que otorga ELECTRICA DEL PLATA S.A., a favor de 

GPASESORES S.A.- firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de Junio del dos mil 

catorce.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais ARGENTINA, 
El presente documento público - / 

2. Ha sido firmado por LAURA M. RODRIGUEZ 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 

4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 

Certificado : 

5. En BUENOS AIRES 6. E día 28/04/2014 

7. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES__ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

8. Bajo el Número: 76607/2014 

9. Sello/Timbre: 45 
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      Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 
Titular del Documento: ELECTRICA DEL PLATA S.A. 
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2014- "Año de Homenaje al Almirante Guilleimo Brown, 
en el Bicentenario del Combate 

Naval de Montevideo” 

  

CERTIFICO: Que la sociedad “COMER;    número noventa y ocho folio quinientos ochénta, del eearenta y 
uno Tomo A de Sociedades Anónimas. La misma se encuentra 
vigente. Según el informe emitido por el Departamento Registral.con 
fecha trece. de febrero de dos mil catorce”la sociedad tiene registrada 

con fecha dieciséis de noviembre de dos mil la inhibición general de 
bienes y la apertura del concuerdo preventivo, bajo el numero 
doscientos sesenta y ocho, folio doscientos veintidós, de libro dos de 
Medidas Cautelares de Sociedades Accionarias y bajo el numero diez, 
folio ciento ochenta del libro diez de Fallido$, respectivamente. Dichas 
medidas fueron decretadas por el Juzgado [Comercial N* 15 Secretaria 
N29 en autos “SOCIEDAD COMERGIAL DEL PLATA S.A. 
SICONCURSO PREVENTIVO”. A solicitud la parte interesada y a 
efectos de ser presentado ante guien corresponda, sin perjuicio de la 

oportuna exigibilidad de las tayas que pudieraadeudar, se expide el 
presente en Buenos Aires, a fos olor ías del mes de febrero del 

año dos mil catorce.   
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
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Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 
Titular del Documento: COMERCIAL DEL PLATA S.A. NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
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YALALEY NOTARIAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS / CN 
e 

AA . . 

—- 

  

A . 

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por. 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA Y OTRA), y, en fe de ello confiero 

SI, esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

y NO, j trece de octubre de dos mil quince.- 

z Y q 

 


